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SALTA, 22 de Febrero de 2.013 

EXP-EXA: 8.635/2.012 

RESD-EXA: 035/2.013  

VISTO: 
La presentación efectuada por la Srta. Gabriela Alejandra ROMERO — L.U. N° 

217.084 mediante la cual solicita reconocimiento de asignaturas aprobadas en la carrera de 
Ingeniería Industrial (Facultad de Ingeniería), con las que corresponden a la carrera de 
Profesorado en Matemática (Plan de Estudios 1.997) de esta Unidad Académica; 

CONSIDERANDO: 
Que Comisión de Carrera de Profesorado en Matemática, en dictamen de fecha 04-

12-12 obrante a fojas 11, atento a lo recomendado por las respectivas cátedras, aconseja 
otorgar el correspondiente reconocimiento. 

POR ELLO y en uso de las atribuciones conferidas por la RESD- EXA: 026/2.013; 

LA VICEDECANA A/C DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS 

RESUELVE: 

ARTICULO 1°: OTORGAR a la Srta. Gabriela Alejandra ROMERO — L.U. N° 217.084, 
alumna de la Carrera de Profesorado en Matemática (Plan de Estudios 1.997), 
reconocimiento total de la siguiente asignatura: 

RECONOCIMIENTO TOTAL: 

PROFESORADO EN 
MATEMATICA 

(Plan de Estudios 1.997) 

INGENIERIA INDUSTRIAL 
(Facultad de Ingeniería) 

-Algebra Lineal y Geometría Analítica Por - Algebra Lineal y Geometría Analítica 

*Dejar establecido que el reconocimiento total otorgado precedentemente está 
condicionado a la aprobación previa de las asignaturas correlativas, conforme lo dispone la 
Resolución N° 372/80. 

ARTICULO 2°.- Vuelva la Dirección de Alumnos para su registro y notificación. Hágase 
saber con copia al Departamento de Archivo y Digesto. Cumplido.ARCHIVESE. 
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Lic. ANA MARIA ARAMAYO 
VICEDECANA 
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